
Es Oficial: Tras Más De 14
Años  De  Tramitación  Senado
Despacha La Ley De Seguridad
Privada  Que  Permitirá  La
Creación  De  Un  Nuevo  Marco
Normativo  Para  Regular  La
Industria
30/11/2023

El  Subsecretario  de  Prevención  del  Delito,  Eduardo
Vergara, destacó que la iniciativa haya contado con un
respaldo político transversal para regular una actividad
que mueve cerca de US$500 millones.

Luego de 14 años de tramitación desde su ingreso en el año
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2009, el Senado despachó este miércoles la nueva normativa que
regula  la  seguridad  privada  en  nuestro  país  con  amplio
respaldo de parlamentarios, lo que permitirá contar con un
nuevo marco regulatorio que sistematice toda la industria,
dado  que  en  la  actualidad  se  encontraba  desactualizado  y
disperso en numerosas leyes, decretos, reglamentos y manuales.

La ley, que tuvo como uno de sus principales impulsores al
Subsecretario de Prevención del Delito, Eduardo Vergara, se
destrabó en sólo 4 meses desde que se retomó el debate, y vio
luz  verde  tras  las  últimas  modificaciones  emanadas  en  la
Comisión  Mixta.  El  nuevo  marco  legal  promoverá  el  rol
coadyuvante  y  complementario  de  la  seguridad  privada  en
relación  con  la  seguridad  pública,
estableciendo  obligaciones  específicas  para  los  sujetos  y
empresas reguladas. Asimismo, actualizará los criterios y el
procedimiento  para  designar  entidades  obligadas  a  tener
medidas  de  seguridad,  y  modernizará  los  procesos  de
certificación de guardias y vigilantes privados, ya que la
otorgará la Subsecretaría de Prevención del Delito a través de
una plataforma informática administrada por la cartera.

El  Subsecretario  Eduardo  Vergara  valoró  la  capacidad  de
diálogo de todos los actores para impulsar este nuevo marco
regulatorio  y  destacó  los  cambios  que  tendrá  la
institucionalidad que engloba la seguridad privada en Chile.

El Subsecretario Eduardo Vergara
“Hoy  con  la  aprobación  de  esta  ley,  como  Gobierno  hemos
cumplido con 19 de los 31 compromisos en materia de seguridad
pública que hemos hecho frente al país, gracias al acuerdo
conjunto  con  la  Cámara  de  Diputados  y  el  Senado  de  la
República. Esta nueva ley va a permitir una regulación con los
más  altos  estándares  mundiales.  Miramos  las  mejores
legislaciones para ponerlas a disposición de una discusión que
permitió que tuviéramos una calidad reglamentaria excepcional
en este momento. Son 124 artículos y, entre ellos, podremos
avanzar en la especialización de los guardias de seguridad, y



garantizar un piso de certezas muy importante para el sector”,
dijo Vergara.

Otro de los avances de la Ley de Seguridad Privada es que
se modernizarán los requisitos para que las personas naturales
y  empresas  de  seguridad  puedan
ejercer  actividades  de  seguridad  privada,  se  reforzará
la  regulación  de  la  actividad  en  eventos  masivos  y  se
robustecerán las funciones del órgano rector en la materia,
que será el Ministerio encargado de la Seguridad Pública, a
través de la Subsecretaría de Prevención del Delito. Además,
la norma ayudará a optimizar los recursos policiales en los
diferentes territorios, pues al elevar la capacitad y los
estándares  de  la  seguridad  privada,  se  evitará  destinar
personal  operativo  de  Carabineros  que  realizan  acciones
estratégicas y de control en el espacio público.





“Quiero destacar la tremenda labor política que se ha hecho
para que esta ley salga a la luz, con un trabajo técnico
transversal que ha permitido poner los mejores equipos, tanto
en el Senado como en la Cámara. Esta ley ha sido aprobada de



forma unánime, y eso da cuenta de la importancia que esta
legislación  tiene  para  el  país.  Son  buenas  noticias  para
fortalecer la capacidad estatal, son buenas noticias porque
cumplimos con un compromiso de cara a la ciudadanía, y son
buenas noticias porque cuando la seguridad se pone como un
bien superior, se entrega este tipo de respuesta a la gente”,
cerró el Subsecretario Vergara.

La  medida  pasará  por  el  TC  para  su  revisión  de
constitucionalidad y, posteriormente, será promulgada por el
Presidente de la República Gabriel Boric, dando pie a una
nueva  etapa  en  la  regulación  de  una  actividad  que  mueve
alrededor de US$500 millones.


